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Resolución Rectoral N" 0027-2025-UNAP
lquitos, 7 de enero de 2025

VISTO

El lnforme N'005-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 6 de enero de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados yTítulos,
mediante el cual remite tre¡nta y dos (32) expedientes para conferir grados académlcos de bachiller aprobados por la

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 44" de la Ley N" 30220 Ley Universitaria, establece que las universidades otorgan los grados académicos

de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias

académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1 precisa que entre los

requis¡tos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, así

como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o
lengua nativa;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, referido a "grados y títulos" señala que la

graduación y titulación universitar¡a es la culminación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acredita

con la obtención del diploma de grado académico o del título profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del

organismo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer mención de tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) de artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requis¡tos para obtener el grado académico de bachiller de acuerdo con las exigencias académicas, establece que se

uiere haber aprobado los estudios de pregrado y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o
ngua nat¡va, así como los requisitos vigentes establecidos en la ley universitaria vigente;

Que, mediante Ley N" 31183, Ley que incorpora la Décima Cuarta Disposición Complementaria Transitor¡a a la Ley

Ley Universitar¡a, para aprobar el bachillerato automático para estudiantes un¡vers¡tar¡os durante los años 2020

de acuerdo al texto sigu¡ente: "DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automático. Los estudiantes que hayan aprobado
los estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades públicas como privadas, durante los años

2020 y 2021, accederán a su solicitud y en forma automát¡ca a la obtención del grado académico de Bachiller,

exonerándoseles de los requisitos establec¡dos en el numeral45.1 del artículo 45 de la presente ley";

Que, en esa misma dirección se han emitido diversas normativas tales como la Ley N' 31359, que extiende el plazo para

obtener el bachillerato automát¡co hasta el año académico 2023, exonerando de los demás requisitos establecidos en el

numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional; asimismo la Ley N" 31803, Ley que

modifica la Ley 30220, Ley Un¡vers¡taria, a fin de promover la investigación para la obtención del grado académico de

bachiller o del título profesional e impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y universidades
privadas en el mercado laboral, precisándose básicamente que se mod¡fican el artículo 44, el numeral 45.1 del articulo
45, el numeral 87.5 del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 100 de la Ley 30220, Ley Universitaria, disponiendo
que la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu) apruebe la normativa adicional para la
aplicación de las modificaciones prev¡stas en esta ley, otorgando vigencia a la Ley 31359, Ley que modifica la décima

cuarta dispos¡ción complementaria trans¡toria de la Ley 30220, Ley Univers¡taria, a fin de extender el plazo para obtener
el bachillerato automático hasta el año académico 2023, hasta el 31de diciembre de2023; y por último la Ley N" 31971,

Ley que modifica la Ley 31803, Ley que modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de promover la investigación para

la obtención del grado académico de bachiller o del título profesional e impulsar la inserción de los graduandos de las

universidades públicas y universidades privadas en el mercado laboral, extendiendo el plazo otorgado para obtener el

bachillerato automát¡co hasta el 3L de marzo del año 2024, otorgando vigencia de la Ley 31.359, hasta el 31 de marzo de

2024;

Que, mediante Oficio Múltiple N" 00004-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT, don Ricardo Hobispo Granados, director de

Documentación e lnformación Universitaria y Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitar¡a (Sunedu), informa al secretario general de la UNAP, los criterios registrales para la

inscripción de grados académicos de bachiller en el marco de lo dispuesto en el inciso 45.1 del artículo 45'de la Ley

N" 30220, Ley Univers¡taria, respecto a los requisitos para la obtención del grado académico de bachiller y el
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cumplimiento del llenado del Padrón de Registro, de conformidad con el Anexo N" 4 del Reglamento denominado
"Manual de lnstrucción del llenado del Padrón de Registro";

Que, siguiendo las normativas emitidas para la inscripción de grados académicos de bachiller, mediante Resolución del

Consejo Unlversitario N" 111-2024-CU-UNAP, del 27 de setiembre de 2024, se ratifica la Resolución del Consejo de

Facultad N" 023-2024-CF-FACEN-UNAP, de fecha 23 de setiembre de2024 de la Facultad de Ciencias Económicas y de

Negocios (Facen), en lo que básicamente consideran en los planes de estudios de las Escuelas de Formación Profesional

de Administración, de Contabilidad, de Economía, y de Negocios lnternac¡onales yTurismo, respectivamente, el cambio
y ubicación de las asignaturas, de la siguiente manera:

Dice

Debe decir

Dice

Debe decir

Seminario de Tesis I

Seminario de Tesis

Seminario de Tesis ll

Trabajo de lnvestigación

Noveno ciclo

Décimo ciclo

Noveno ciclo

Décimo ciclo

a

q

Que, los solicitantes han cumplido con aprobar la asignatura de Trabajo de lnvestigación y demás requisitos normados

en la Ley Universitaria N" 30220 y sus modificatorias, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, para la obtención del grado académico de bachiller automát¡co;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 153-202I-CU-UNAP de 26 de octubre de2O2l, se resuelve otorgar al

rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y los

títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y

reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las instancias

correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos en la modalidad de automát¡co curso

"Trabajo de investigación", y por haber cumplido con los requisitos académicos y legales pert¡nentes;

ntando con la opinión favorable del Vicerrectorado Académico, contenido en los Oficios N" 1611, L647, L648, 1655,
1658, 1659 y 1681-2024-VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44'y 45'de la Ley Universitaria N' 30220, el artículo 59" y literal a) del

artículo 62" del Estatuto de la UNAP, las Leyes N's 31183, 31359, 31803 y 3t97L y el Reglamento de Grados y Títulos de

la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíGULo PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller en la modalidad de automát¡co curso "Trabajo de

investigacíón", a los siguientes egresados:

o FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS

BACHILLER EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

CESAR AUGUSTO ACHONG RUIZ

ELIDA STALIA ZUBIATE FEITOSA DE EULOGIO

ESLEITER BERNUY INUACARI

CLAUDIA CASILDA MELENDEZ FAJARDO

ELDA VALERIA PADILLA LOZANO

OLTER EDMUNDO CORDOVA SINARAHUA

PIERO JHERSON ARMAS SAAVEDRA

JACKSON ARBEY CUMARI HUAMAN

JULIAN ACUY SILVANO
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BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES

10. FRANCISCO SINACAY DEL AGUILA

11. KATTY VALERIA BARDALES GARCIA

T2, MILAGROS VELA SIAS

13. VICTOR ALBERTO CASTRO CHAVEZ

14, EDWIN SEGUNDO ALVEZ ROBLEDO

15. MILAGROS DEL ROSARIO GRANDEZ ARCE

16. JULY SOLANGHYEL ZAGACETA PEREA

17. DANIELSEBASTIAN SANCHEZ PEREZ

BACHTTLER EN ctENctAs EcoNóMtcAs

18. DIEGO ALONSO TORRES TRIGOSO

19. GUILLERMO BARDALES BARDALES

20. FRANCIS ANTONIO CABRERA OCAMPO

21,. ALONDRA ESTEFANY ARISTA ASPAJO

22, ERICK EDU PAREDES GRANDEZ

23, DAYANA LIZET POLANCO SIERRA

24, LORENA LIZETH DAVIRAN OLIVEIRA

25. MARCOS DANIEL LUCA VELA

26. JUAN cARLos ESTRADA cHapoñlr.l

BACHILLER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES Y TURISMO

27. FLOR DE LUCIA TAPULLIMA RIOS

28. GUILLER ROGELIO TAMABI GOMEZ

29. KENYI GILVERTO AHUANARI CENEPO

30. LINDA ANGIE ATOCHE MOZOMBITE

31. HILLARY NOHELIA CARDAMA FREITAS

32, JAZMIN RAQUEL DIAZ CHOTA

ARÍCULO SECU¡¡OO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a

través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro

respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

I Tel

Benzaque fuesta
SECRETARIO GENERAL

a

D¡st. : VRAC,FACE N,DRAA, UGT, Leg.(32),lnt.(32),SG,Archivo(2)
jevd.


